
CONSTANCIA SECRETARIAL: 09 de septiembre de 2021. Informo a la señora Juez, 
que ya se surtió el emplazamiento ordenado, se confirió poder por parte de las señora 
CARMEN BERBARDA SALAZAR DOMINGUEZ Y JEANETTE JOHANNA LOPEZ 
SALAZAR al abogado JOHN EDWAR SOTELO VELASQUEZ y obra solicitud de fijar 
Audiencia para aprobar conciliación. Sírvase proveer. 
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Palmira- Valle del Cauca, 09 de septiembre de 2021 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, por ser procedente y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 del CGP, se procederá a reconocer 
personería jurídica al DR. JOHN EDWARD SOTELO VELASQUE, identificado con CC 
No. 14.699.803 y TP No. 271.838 del CSJ, para que represente los intereses de  las 
señoras CARMEN BERNARDA SALAZAR DOMINGUEZ Y JEANETTE JOHANNA 
LOPEZ SALAZAR, en el presente proceso, en los términos del poder a él conferido.  

Ahora bien, reposa en el expediente digital solicitud del abogado de las señoras 
CARMEN BERBARDA SALAZAR DOMINGUEZ Y JEANETTE JOHANNA LOPEZ 
SALAZAR, tendiente a que se fije una fecha de audiencia que apruebe la conciliación 
convocando a los apoderados de las partes.   

Respecto a esta solicitud, tiene por decir el despacho, que, de conformidad con la 
naturaleza de este asunto, por ser un proceso liquidatario, no existe Audiencia de 
conciliación, razón por la cual no se accederá a fijar fecha de Audiencia en esos 
términos, sin embargo, dado que ya se surtió el emplazamiento ordenado en el auto 
que declaro abierta la sucesión, se procederá a fijar fecha para Audiencia de Inventarios 
y Avalúos de los bienes de la herencia, para lo cual, antes de Iniciar la mencionada 
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audiencia se podrá disponer de un espacio con el fin de que las partes puedan llegar a 
un acuerdo conciliatorio.  

En virtud de lo anterior, se 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al DR. JOHN EDWARD SOTELO 
VELASQUE, identificado con CC No. 14.699.803 y TP No. 271.838 del CSJ, para que 
represente los intereses de las señoras CARMEN BERNARDA SALAZAR DOMINGUEZ 
Y JEANETTE JOHANNA LOPEZ SALAZAR, en el presente proceso, conforme los 
términos del poder a él conferido. 
 
SEGUNDO: FIJAR fecha para llevar a cabo diligencia de Inventarios y Avalúos de los 
bienes del causante ALONSO LÓPEZ COLLAZOS, de que trata el artículo 501 del 
CGP, para el día 16 DE SEPTIEMBRE A LAS 9 AM la cual se hará de manera virtual. 
Previamente, por parte del Despacho, se le enviará un correo electrónico a las partes 
con el mensaje que contiene la invitación a la audiencia y el instructivo con los pasos a 
seguir para la conexión a la misma. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
La Juez,  
  

 
Firmado Electrónicamente 

YANETH HERRERA CARDONA 
JRM 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 
 En estado No. 075 de hoy 10 de septiembre de 2021 notifico a las partes la providencia 
que antecede (Art. 295 C.G.P.) 
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